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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. - VS 

to ESCANEAR] De mi consideración: : e   
Abogado Roberto Mauricio Silva Legarda, en su calidad de Presidente de la compañía 

BARTERXCHANGE S.A., quien a su vez es la Gerente General y como tal, Represen- 

tante Legal de la compañía APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS - 

APARTEC SOCIEDAD ANONIMA, ante Ustedes respetuosamente comparezco y di- 

go: 

En contestación al oficio No. SC.IRQ.SG.SRS.2014.02072.08173 y en cumplimiento 

de las normas vigentes, acompaño a la presente copias certificadas emitidas por la 

Notaria 32 de Quito, conteniendo LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

AÑO 2013, de la compañía extranjera LOS R S.A., para que así se registra 
en el sistema de control: 

a)Protocolización del Poder otorgado por la empresa LOS R S.A., a favor del 
Dr. Estuardo Ramirez Molina, en su calidad de apoderado especial de la 

compañía en mención. . 
b) Protocolización del formulario conteniendo la información de la NOMINA DE 

ACCIONISTA de las Compañía extranjera LOS R S.A., como accionista de 

la Sociedad APARTAMENTOS Y HOTELES ECUATORIANOS 

APARTEC SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad ecuatoriana y demás 
documentos. 

De esta forma, se da cumplimiento al oficio emitido por su Autoridad de fecha 20 de 

marzo 2013 y a la normativa vigente, recalcando una vez más que la información ad- ¿eN 
junta referente a la compañía de nacionalidad extranjera denominada LOS R S.A. 

quien a su vez en accionista de la empresa APARTAMENTOS Y HOTELES 

ECUATORIANOS - APARTEC SOCIEDAD ANONIMA es aplicable al año 2013. Con 
lo anterior se demuestra que la compañía LOS R S.A., encuentra cumpliendo cabal- 

mente con lo estipulado por las leyes que rigen en el territorio ecuatoriano y para con 
su prestigiosa Institución. 

Aprovecho la oportunidad para enviarles un cordial saludo. 

    

  

QUPERINTENDENCIA 
DE LOMPARÍAS 

E Do 
Pole Se y ok CA 25 MAR 

bogado Roberto Silva Legarda 

Atentamente, 
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